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RESUMEN 
 

El presente trabajo de suficiencia profesional, para optar el título de Abogado, se centra en 

el análisis doctrinario, jurisprudencial y crítico del expediente signado con el N° 00725-

2013-0-1001-JM-CI-01, llevado en el primer juzgado Mixto-Sede Wánchaq, seguido por el 

demandante, sobre mejor derecho de propiedad y acumulativamente reivindicación, contra 

los demandados señores de iniciales F.R.M.M. y C.A.M.M, en la vía del proceso de 

conocimiento. El presente proceso civil materia de análisis, fue tramitada en primera 

instancia ante el Primer Juzgado Mixto- Sede Wánchaq y en segunda instancia ante la Sala 

Civil de la Corte Superior de Justicia de Cusco, en el marco del Decreto Legislativo Nº768 

de fecha 04 de marzo de 1992 - Código Procesal Civil. 

Y, el proceso en materia penal y procesal penal signado con el N° 00319-2021-83-1004-JR-

PE-01, el cual versa sobre el delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en su modalidad 

Homicidio, sub tipo Parricidio, llevado ante la fiscalía provincial penal de Anta y 

consecuentemente ante el Juzgado de investigación preparatoria y Juzgado Penal Colegiado 

del Cusco. 

Para el cumplimiento del presente trabajo se utilizaron los análisis doctrinarios, 

jurisprudenciales y partir de las posiciones tomadas adoptar una posición y una crítica 

coherente y acorde a la normativa vigente del país.  

Palabras clave:  Mejor Derecho de Propiedad, Reivindicación, Homicidio, Parricidio, 

Proceso, Expediente, Posiciones Doctrinarias y Jurisprudenciales.  
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